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elección de Consejeras y Consejeros electorales del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, y al proceso para la 

integración del Comité Técnico de Evaluación. 

 

2. Instalación del Comité. El veintiocho de febrero, se instaló el 

Comité Técnico de Evaluación para el proceso de 

designación mencionado, luego de haber tomado protesta 

ante los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados.  

 

3. Solicitud de registro. Durante el plazo establecido para ello, 

el actor solicitó su registro para participar en el proceso de 

elección respectivo. 

 

4. Aprobación de aspirantes. El diez de marzo, el Comité 

Técnico de Evaluación emitió el acuerdo por el cual 

determinó la lista de aspirantes cuya solicitud de registro se 

tuvo por admitida por cumplir los requisitos constitucionales y 

legales para participar en el proceso de evaluación 

establecido en la Convocatoria y que pasaron a la fase de 

examen. 

 

5. Segunda Fase. El once de marzo, el Comité referido acordó 

la lista de aspirantes que continuarían a la tercera fase de 

“Revisión Documental para la Evaluación de la Idoneidad”. 

 

6. Tercera Fase. El diecisiete de marzo, se publicó el “Acuerdo 

del Comité Técnico de Evaluación para el proceso de 

elección de Consejeras y Consejeros electorales del Instituto 

Nacional Electoral, que emite el listado de aspirantes que 

continuarán a la cuarta fase de “Entrevistas con las y los 

aspirantes”, de acuerdo con los puntajes más altos, 

asegurando la paridad de género”. 
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12. Medio de impugnación. Inconforme con lo anterior, el 

dieciocho de julio, Armando Hernández Cruz promovió, por 

propio derecho, juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano a fin de impugnar el 

acuerdo por el cual se aprobaron las dos quintetas de 

hombres aspirantes al cargo de consejeros electorales del 

Instituto Nacional Electoral, por considerar que fue excluido 

indebidamente.   

 

13. Integración del expediente y turno. El dieciocho de julio, el 

Magistrado Presidente de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral ordenó la integración del expediente identificado 

con la clave SUP-JDC-1606/2020 y el turno a la Ponencia a 

cargo de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley de Medios. 

 

14. Escrito de desistimiento. El diecinueve de julio, se recibió en 

la Oficialía de Partes de la Sala Superior, un escrito signado por 

el actor, en el que manifestó su desistimiento del medio de 

impugnación. 

 

15. Acuerdo de radicación y requerimiento. En la misma 

fecha, la Magistrada instructora, acordó la radicación del 

expediente y requirió al promovente, para que, en un plazo de 

seis horas contadas a partir de la notificación de dicho 

proveído, ratificara su escrito de desistimiento, con el 

apercibimiento de que, de no hacerlo, se tendría por 

ratificado en los términos de su escrito. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Superior es competente para resolver el juicio para la 
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Nacional Electoral, el cual contempla como fecha límite para 

la votación de quiénes ocuparán los mencionados cargos, 

por el Pleno de la Cámara de Diputados, el día veintidós de 

julio de esta anualidad. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo de la JUCOPO 

publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados el treinta de junio pasado, por el que reanudó el 

proceso de elección respectivo, las actividades del Comité 

Técnico de Evaluación y modificó las fechas y plazos 

establecidos en el resolutivo tercero del diverso Acuerdo 

relativo a la Convocatoria. 

 

En ese sentido, al encontrarse próxima la fecha de elección 

de las personas que fungirán como Consejeras y Consejeros 

Electorales del órgano administrativo electoral nacional, a fin 

de dar certeza al proceso electivo en las distintas etapas que 

éste prevé, se estima necesario resolver el presente medio de 

impugnación.  

 

TERCERO. Desistimiento. La demanda del presente medio de 

impugnación debe tenerse por no presentada, en atención a 

que el promovente presentó escrito de desistimiento y éste se 

tuvo por ratificado en virtud de que no se atendió el 

requerimiento de la Magistrada Instructora. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, numeral 1, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral4, para estar en aptitud de emitir la resolución 

respecto de un medio de impugnación, es indispensable que 

la parte actora ejerza la acción respectiva y solicite al órgano 

jurisdiccional competente que otorgue una solución al litigio, 

esto es, que manifieste de manera expresa su voluntad de 

                                                 
4 En adelante Ley de Medios. 
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En el particular, como quedó precisado en los antecedentes, 

el promovente Armando Hernández Cruz, presentó un escrito 

el diecinueve del mes que transcurre ante la Oficialía de 

Partes de esta Sala Superior desistiéndose del medio de 

impugnación. Al efecto, la Magistrada Instructora le otorgó al 

actor un plazo de seis horas para que ratificara su 

desistimiento, con el apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo, se le tendría por ratificado dicho escrito en sus 

términos. 

 

Al efecto, la notificación al actor se realizó de manera 

electrónica a las ocho horas con un minuto del veinte de julio, 

por lo que el plazo concluyó a las catorce horas con un 

minuto del mismo día sin que se hubiera atendido el 

requerimiento. 

 

En consecuencia, en términos de lo previsto en el artículo 78 

fracción I, inciso b) del Reglamento Interno, se hace efectivo 

el apercibimiento y se tiene por ratificado el escrito de 

desistimiento, por lo que se tiene por no presentada la 

demanda del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano al rubro indicado. 

 

Por lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se tiene por no presentado el medio de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE, como corresponda en términos de ley.  

 

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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